
RESOLUCIÓN DF LA DIRECC¡ÓN EJECUTIVA
N"lse, -2015

Lima, 30t l0 l , t0 l5

GONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la natumleza jurídica de la Agencia de
?ro..oción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN como Organ:smo Público
Descentra,izado adscrito al sector EconomÍa y Finanzas, con personería jurídica,
autonomía técnica, func¡onal, adminisfativa, económica y fnancieta, consti:uyendo un
pl:ego presupuesta¡;

Que, mediante Olicio N" 69-2015-MINCETUR^/MCE/3GNCI, dea 24 de novaembre
de 2015, el D¡.ector Gene¡al de Negociac¡ones Comerciales Internacionales del Ministerio
de Comercio Exterior y Turismo (MINCE¡UR) rem¡tió a PROINVERSION la ¡nv¡tación
efectuada en el marco de la Alianza del Pacíf:co respecto del taller "Explorando sinergias
en materia de invers¡ón entre la A:ianza del PacÍfico, la P.actica Global de Comerc¡o y
Competit¡v¡dad del 3anco Mundial y la Corporación Financiera de Desarollo", organizado
po¡ el Banco Mundia:, a rea:¡zarse los días 3 y 4 de d:ciembre de 2015, en la dudad de
Washington D.C., Estados Unidos de Norteamér¡ca;

Que, mediante Informe Técnico N" 33-2015-DSl recibido el 26 de nov¡embre de
2015, la Direcc:ón de Servicios al :nvercionista (DSl) señala que el objetivo del viaje es
definir las posib:es inic¡ativas de colaborac¡ón de' Grupo Banco Mundial con la Alianza del
Pacífico relativas a lemas de inversión; po. :o que, el citado taller serv:rá para establecer
una mayor relación con el Banco Mundial, guien ha manifestado ¡nierés en trabajaÍ con los
países de la Alianza del Pacifco en realizar programas que p.omuevan la alracción y
reiención de inversiones y la mejo.a del clima de ¡nversión en d¡fe¡en:es países;

Que, PROINVERSIÓN se enconlrará representada en el citado evento por la
señori:a Milagros Rasmussen A:b¡tres, Especialista en Inversiones de:a Dirección de
Seru¡cios al Inversionista de esla institución;

Que, el artfculo 35" del Reglamento de Organización y Func¡ones de la Agencia de
Promoción de la Inve¡siór Privada - PROINVERSIÓN, aprobado med:ante Resolución
M¡nisterial N" 083-2013-!F/10, modificado por Decreto Supremo N'081-2015-EF (ROF)'
establece que ¡a DSI es el ótgano encargado de conlribuir, monitorear y consolidar un
amb¡ente propicio y atractivo de la inversión p vada en servicios públicos y obras públicas
de intraes:ructura, así como en activos, proyectos y emp,esas del Estado y demás
actividades estatales, en base a iniciaiivas públ¡cas y pr¡vadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 36' del ROF, señalan que entre las funciones
de la DSl. es:á la de p.omover al Perú como destino de ¡nversiones, así como la caftera de
proyectos a cargo de PROINVERSIÓN, en coordinación con las entidades a nivel nacional
e internacional que cor¡espondan; asimismo, evaluar y hacer segu¡miento al cl:ma de
:nversión del país:



Que, el literal a) del numefal 10.1 del artículo 10o de la Ley No 30281, Ley de
Presupuésto del Sector Públ:co para el Año Fisca: 2015, establece que quedan prohibidos
los viajes al exterior de servidores o funcionarios públ¡cos y representa.rtes del Estado, con
cargo a recursos ptlb:icos, salvo aquellos que se efectúen en e: marco de las acciones de
promoción de importáncia para el Perrl, los cuá¡es se autorizan medianté Resolución del
Titular de la Fntidad, la m¡sma que es publicadá en el D¡ar¡o Oficial El Peruano;

Que, la participación de la citada funcionaria de PROINVERSIÓN en el
mencionado evento, se enmarca dentro de las funciones establecidas en el Reglamento de
Organización y Funciones de esta institución aprobado mediante Resolución Ministerial No
083-2013-EFl1ü, modiflcado por Decreto Supremo N' 081-2015-EF y constituye una
ácción de promoción de la inversión privada de i.llportancia para el Perú; por lo que resulta
necesario autorizar el viaje en rnención, en virtud de:o cual PROINVERSIÓN asumirá, con
cargo a su presupuesto, los montos por concepto de pasajes aéreos y viáticos que
ocasione la as¡stencia de la refe¡ida funcionáaia a dicho evén:o;

De conformidad con :o dispuesto en la Ditect¡va No 002-2014-PROINVERSIÓN, la
Ley No 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exte.¡or de servidores y
func¡onarios públicos, Ley N'30281, Ley de Presuptesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2015 y el Decreto Supremo No 047-2002-pCM que aprueba no.mas reglamenta*ás
sobre áutoÍzación de viajes al exter¡or de servidores y funcionados públicos, modificado
por el ,ec¡eto Supremo \o 005-2006-PCM y N" 056-2013-PCM;

SÉ RESUELVE:

Artículo 1o.- Au:odzar el viaje en comisión de servicios, de la séñoritá Milagfos
Rasmussen Albit.es, Especialista én Inversiones de la Direcc¡ón de Servicios al
lnversiorrista de PROINV:RSIÓN, a 'a ciudad de Washington D.C,, Estados Un¡dos de
Norteamé.ica, del 2 al 5 dic¡émbre de 2015, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la presente .esolución, guien en un plazo de quince (15) días calendal¡o
contados á partia de su retor:ro al pais, deberá presénta¡ un informe a :a Óirección
Ejecutva de está inst:tución, en el cuál se descr:b¡fán las actividades desaro:ladas en el
v:aje que por :a pfesente resolución sé aprueba.

Artlculo 2o.- Los gas:os de pasajes aéréos y viálicos que i.rogue la prcsente
autorización de v:aje, serán con calgó al presupuesto de la Agencia de Paomoción de la
tnversión pr¡vada * PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente delalle:

Pasajes Aéreos
V¡áticos

: US$ 1,214.06
: US$ 1,320.00

Articulo 30.' La presen:e fesolución no oto¡ga derecho a exoneraciÓ.1
imouestos o defechos aduaneros, cua:esqu¡efa fuese su clase o denominación.


